
 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y RECREACIÓN 
Village of Sleepy Hollow 

914-366-5109 

Aplicación 2025 para le Huerto Comuinitario de Alimentos en el Parque Barnhardt 

 
Nuevo miembro _____    Miembro recurrente _____   Precio para el verano de 2025: $15.00 

 
Experiencia: Principiante ___  Intermedio___  Experto ___ Años	de	experiencia	en	cultivo ____ 

 
(Solo para uso interno de la oficina) Número(s) de parcela ____________ 

Información del contacto (POR FAVOR ESCRIBA EN LETRA DE IMPRENTA) 

Nombre(s): ____________________________________________________ 

Dirección postal: 
___________________________________________________________________________________ 

Número	de	teléfono: (casa)_______________ (trabajo)_____________ (celular)_______________ 

Correo electrónico: _______________________________________________________ 

Forma de contacto preferida: correo electrónico____  teléfono casa____  celular____  correo postal_____ 

 
EN CONSIDERACIÓN A LA ACEPTACIÓN DE ESTE FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN, YO, EL/LA ABAJO 
FIRMANTE, ACTUANDO EN MI PROPIO NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE MIS ALBACEAS, 
ADMINISTRADORES Y CESIONARIOS, LIBERO Y EXONERO DE TODA RESPONSABILIDAD AL VILLAGE 
OF SLEEPY HOLLOW, ASÍ COMO A SUS PATROCINADORES, ORGANIZADORES, REPRESENTANTES Y 
SUCESORES, POR CUALQUIER RECLAMACIÓN, DAÑO, DEMANDA, ACCIÓN O CAUSA DE ACCIÓN QUE 
PUDIERA DERIVARSE O SURGIR COMO RESULTADO DE MI PARTICIPACIÓN EN EL PRESENTE 
PROGRAMA 

□ Doy fe de que he leído y comprendido las reglas y regulaciones del huerto comunitario, y acepto cumplir con cada una 
de ellas. Asimismo, entiendo que el incumplimiento de dichas normas podría resultar en la revocación de mi derecho a 
uso de la parcela de cultivo. Me comprometo a limpiar mi cama de cultivo a más tardar el día 9 de noviembre de 2025 

Firma del jardinero/a: _______________________________________ 

Fecha: ____________________________    Pagado: Efectivo___    Cheque____    Recibo N.º_____ 

Por favor, devuelva este formulario al Departamento de Recreación mediante correo electrónico a: 
adepaolo@sleepyhollowny.org o por correo postal a la siguiente dirección: 55 Elm Street, Sleepy Hollow, NY 10591 

mailto:adepaolo@sleepyhollowny.org


 

Reglamento del Huerto Comunitario de Alimentos de Sleepy Hollow en el Parque 
Barnhardt 

Normas y Regulaciones 
El Huerto Comunitario de Alimentos de Sleepy Hollow es administrado por el Departamento de 

Parques y Recreación de Sleepy Hollow. Este huerto es nuevo en nuestro pueblo desde el año 2025 

y fue creado para brindar a los residentes que no tienen espacio accesible para cultivar, la 

oportunidad de sembrar frutas y verduras. Las parcelas se “alquilan” por cada año en que el jardinero 

esté registrado. Registrarse para una parcela no constituye una transferencia de propiedad. Todas 

las leyes aplicables del Estado de Nueva York y del Pueblo de Sleepy Hollow deben ser respetadas. 

• Todos los jardineros deben ser residentes incorporados del Pueblo de Sleepy Hollow. No hay 

excepciones a esta regla. Se requerirá prueba de residencia. Los arrendatarios deben tener al 

menos 18 años de edad. 

• Todos los jardineros deben registrarse cada año para su parcela. La temporada típica de 

jardinería es de abril a noviembre. Habrá una fecha límite de registro cada año (las fechas 

variarán). No está permitido transferir su parcela a otra persona. 

• Todas las parcelas deben estar marcadas con un letrero que indique el apellido del (los) 

jardinero(s). 

• Horarios de jardinería: solo durante el día y dentro del horario del parque. El horario del Parque 

Barnhardt es de amanecer a anochecer. 

• No se permite alterar el tamaño de la parcela. Cada cama elevada mide 6 x 3 pies. Las camas 

elevadas con patas miden 6 pies x 9 pulgadas y serán asignadas a los residentes que 

físicamente no puedan utilizar las camas en el suelo. 



• Todas las parcelas deben ser limpiadas antes del 9 de noviembre. No hacerlo será considerado 

como abandono de la parcela y resultará en su revocación y reasignación. 

• Todas las camas de cultivo deben mantenerse orgánicas. No se permiten pesticidas ni 

herbicidas. El fertilizante debe ser compostado o certificado como orgánico. 

• Es esencial mantener su jardín durante toda la temporada. Las camas desatendidas serán 

retiradas por el pueblo sin derecho a reembolso. Si no puede continuar con el mantenimiento de 

su jardín, infórmelo de inmediato a la oficina de parques. 

• Todos los jardineros son responsables de mantener sus camas de cultivo y las áreas 

circundantes libres de maleza. El Departamento de Parques puede ayudar si se le notifica. NO 

SE PERMITEN REPELENTES/ELIMINADORES DE MALEZAS. 

• Se espera que traiga sus propias herramientas. El pueblo proporcionará una carretilla y algunos 

artículos que se guardarán en el cobertizo. Puede guardar herramientas en el cobertizo si las 

etiqueta con su nombre. Si dona herramientas para el uso común, también se pueden guardar 

allí. Asegúrese de mantener el cobertizo cerrado con llave después de su uso. 

• La conexión de agua está en la caja subterránea junto al cobertizo. Asegúrese de cerrar el agua y 

enrollar la manguera de forma ordenada después de usarla. 

• Coloque toda la basura en los botes correspondientes y el compost en los contenedores de 

compostaje. 

• Todos los miembros recibirán el código de combinación para el candado de la puerta principal y 

del cobertizo. MANTENGA EL NÚMERO DE COMBINACIÓN CONFIDENCIAL. Mantenga la 

puerta principal cerrada en todo momento y ciérrela con llave si es el último en salir. 

• El Pueblo de Sleepy Hollow se reserva el derecho de revocar las parcelas de los jardineros que 

no cumplan con cualquiera de las normas mencionadas. El personal enviará una carta o correo 

electrónico a quienes se consideren en violación y si no hay respuesta en un plazo de 10 días, la 

parcela será considerada abandonada. 

• Informe cualquier inquietud a la oficina de Parques y Recreación al 914-366-5109. Gracias. 


